
‡ N I C ‡
BOLETÍN OFICIAL DE LA REGIÓN DE MURCIA

‡ N I F ‡

‡ C P I ‡ ‡ P C ‡

Página 11024
‡ P F ‡

‡ F C ‡

Lunes, 9 de mayo de 2005
‡ F F ‡ ‡ N C ‡

Número 104
‡ N F ‡ ‡ C P F ‡

‡ S C ‡

I. COMUNIDAD AUTÓNOMA
‡ S F ‡ ‡ A C ‡

1. DISPOSICIONES GENERALES
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Presidencia
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5497 Decreto del Presidente n.º 9/2005, de 7 de
mayo, de reorganización parcial de la
Administración Regional.

‡ S U F ‡ ‡ T X C ‡

El artículo 5.3 de la Ley 6/2004, de 28 de diciem-
bre, del Estatuto del Presidente y del Consejo de Go-
bierno de la Región de Murcia, atribuye al Presidente de
la Comunidad Autónoma, en su condición de Presidente
del Consejo de Gobierno, la facultad de crear y suprimir
las Consejerías o modificar la denominación y las com-
petencias atribuidas a las existentes, dando inmediata-
mente cuenta a la Asamblea Regional.

El presente Decreto, procede a dicha reorganiza-
ción, diseñando un nuevo modelo que permita la mejor
gestión de las competencias atribuidas a la Administra-
ción Regional.

En virtud de lo expuesto, y en uso de las faculta-
des que legalmente me están atribuidas,

Dispongo:
Artículo 1.º.
 Se suprimen las Consejerías de Economía, In-

dustria e Innovación; de Hacienda y de Medio Ambiente
y Ordenación del Territorio.

Artículo 2.º.
Se crea la Consejería de Economía y Hacienda a

la que se atribuyen, además de las competencias que
ostentaba la extinguida Consejería de Hacienda, las
competencias en materia de planificación económica
regional y estadística.

Artículo 3.º.
Se crea la Consejería de Industria y Medio Am-

biente a la que se atribuyen, además de las competen-
cias que ostentaba la extinguida Consejería de Medio
Ambiente y Ordenación del Territorio las relativas a in-
dustria, energía y minas, desarrollo tecnológico, socie-
dad de la información y telecomunicaciones, incluida la
planificación y coordinación de redes, con independen-
cia de lo establecido en el artículo 5º.

Queda adscrito a esta Consejería el Organismo
Público Instituto de Fomento de la Región de Murcia.

Articulo 4.º.
Las competencias que estaban atribuidas a la ex-

tinta Consejería de  Economía, Industria e Innovación
en las materias de política de fomento y coordinación
general de la investigación científica y técnica, así como
en materia de política científica e investigación,  inclui-
das las detentadas por la misma en relación con  la
Fundación SÉNECA, se atribuyen a la Consejería de
Educación y Cultura.

Articulo 5.º.
Las competencias que estaban atribuidas a la ex-

tinta Consejería de  Economía, Industria e Innovación en
las materias de coordinación y seguimiento de planes y
proyectos de inversión, singulares o estratégicos para la
Comunidad Autónoma, así como en materia de radiodi-
fusión y de realización de las actuaciones necesarias
para la implantación de la televisión digital terrenal de
ámbito autonómico y local, se atribuyen a la Secretaría
General de la Presidencia y Relaciones Externas.

Disposición Transitoria
El personal afectado por las modificaciones orgá-

nicas establecidas en el presente Decreto seguirá per-
cibiendo la totalidad de sus retribuciones con cargo a
los créditos a los que venían imputándose, hasta que
se proceda a las correspondientes modificaciones pre-
supuestarias.

Disposición Derogatoria
Queda  parcialmente derogado el Decreto n.º 60/

2004, de 28 de junio, de reorganización de la Adminis-
tración Regional, en cuanto se oponga a lo establecido
en la presente Disposición.

Disposiciones Finales
Primera.- Por el Consejo de Gobierno o por la

Consejera de Economía y Hacienda se efectuarán las
modificaciones organizativas y presupuestarias que
sean precisas para ejecutar el presente Decreto.

Segunda.- El presente Decreto entrará en vigor el
mismo día de su publicación en el Boletín Oficial de la
Región de Murcia.

Dado en Murcia, a 7 de mayo de 2005.—El Presi-
dente, Ramón Luis Valcárcel Siso.

‡ T X F ‡

——
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Presidencia
‡ O F ‡ ‡ S U C ‡

5499 Decreto de la Presidencia n.º 10/2005, de 7 de
mayo, por el que se establece la nueva
prelación de las Consejerías de la
Administración Regional.

‡ S U F ‡ ‡ T X C ‡

El artículo 5.3  de la Ley 6/2004, de 28 de diciem-
bre, del Presidente y del Consejo de Gobierno de la Re-
gión de Murcia, atribuye al Presidente de la Comunidad
Autónoma, en su condición de Presidente del Consejo
de Gobierno, la facultad de establecer el orden de prela-
ción de las Consejerías.

La reorganización de la estructura departamental
de la Administración Regional contenida en el Decreto
de la Presidencia n.º 9/2005, de 7 de mayo, varía las
competencias y denominación de determinadas
Consejerías como consecuencia de la extinción de la
de Economía, Industria e Innovación.
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Teniendo en cuenta que esta remodelación de la Ad-
ministración Regional, supone una distinta estructura fun-
cional y organizativa, como soporte de la actividad política y
de gestión administrativa, se considera oportuna la nueva
determinación del orden de prelación de las Consejerías,
de acuerdo con lo establecido por el citado Decreto.

En virtud de lo expuesto, y en uso de las faculta-
des que legalmente me están atribuidas.

Dispongo
Artículo único.
A los efectos de lo dispuesto en el artículo 5.3 «in

fine» de la Ley 6/2004, de 28 de diciembre, del Presidente
y del Consejo de Gobierno de la Región de Murcia el
orden de prelación de las Consejerías de la Administración
Regional, es el siguiente:

 1. Consejería de Presidencia.
 2. Consejería de Economía y Hacienda.
 3. Consejería de Educación y Cultura.
 4. Consejería de Agricultura y Agua.
 5. Consejería de Sanidad.
 6. Consejería de Trabajo y Política Social.
 7. Consejería de Industria y Medio Ambiente.
 8. Consejería de Obras Públicas, Vivienda y Trans-

portes
 9. Consejería de Turismo, Comercio y Consumo.
10. Secretaría General de la Presidencia y

Relaciones Externas.

Disposición derogatoria
Única.
Quedan derogadas cuantas disposiciones de

igual o inferior rango se opongan a lo establecido en el
presente Decreto.

Disposición final
Este Decreto entrará en vigor el mismo día de su

publicación en el «Boletín Oficial de la Región de Murcia».
Dado en Murcia, a 7 de mayo de 2005.—El

Presidente, Ramón Luis Valcárcel Siso.
‡ T X F ‡

——

‡ O C ‡

Consejería de Hacienda
‡ O F ‡ ‡ S U C ‡

5423 Orden de 28 de abril de 2005, de la Consejería
de Hacienda, por la que se modifica la relación
de puestos de trabajo de la Administración
Pública de la Región de Murcia.

‡ S U F ‡ ‡ T X C ‡

La Ley de la Función Pública de la Región de Mur-
cia, cuyo Texto Refundido fue aprobado por Decreto Le-
gislativo 1/2001 de 26 de enero, así como la normativa

reglamentaria que la desarrolla, en especial el Decreto
46/90, de 28 de junio, configuran las relaciones de
puestos de trabajo como el instrumento técnico a través
del cual se racionaliza y ordena la Función Pública Re-
gional, determinando sus efectivos de acuerdo con las
necesidades actuales de los servicios y precisando los
requisitos exigidos para el desempeño de cada puesto,
así como sus características. Asimismo, establece el
carácter público y precisa el contenido necesario de las
mismas.

Por Orden de 30 de mayo de 1997, de la
Consejería de Presidencia, se aprueba la relación de
puestos de trabajo de la Administración Pública de la
Región de Murcia (suplemento n.º 4 del B.O.R.M. n.º
131, de 10 de junio).

Por Orden de 22 de enero de 1999, de la
Consejería de Presidencia, por la que se modifica la
Relación de puestos de Trabajo de la Administración
Pública de la Región de Murcia (B.O.R.M. n.º 36, de 13
de febrero), se hizo pública la misma adaptada al mo-
delo establecido por el Decreto 32/1998, de 4 de junio.

En cuanto a la tramitación de la presente Orden,
se ha seguido el procedimiento establecido en el De-
creto 46/1990, de 28 de junio:

El proyecto de Orden de modificación de la rela-
ción de puestos de trabajo ha sido negociado con las
Organizaciones Sindicales, de conformidad con lo dis-
puesto en la Ley 9/1987, de 12 de junio, de órganos de
representación, determinación de las condiciones de
trabajo y participación del personal al servicio de la Ad-
ministraciones Públicas.

Las propuestas de modificación de la relación de
puestos de trabajo, han sido informadas por el Conse-
jo Regional de la Función Pública, en el ejercicio de la
función que le confiere el artículo 13 del Texto Refundido
de la Ley de la Función Pública de la Región de Murcia.

En el ejercicio de la potestad autoorganizadora de
la Administración Regional, y en uso de las facultades
conferidas en el artículo 19.5 del Decreto Legislativo 1/
2001, de 26 de enero, por el que se aprueba el Texto
Refundido de la Ley de Función Pública de la Región de
Murcia

Dispongo
Primero. Modificar la relación de puestos de trabajo

de la Administración Pública de la Región de Murcia, en
los términos establecidos en los Anexos I (Modificacio-
nes), II (Supresiones) y III (Creaciones) de esta Orden.

Segundo. La presente Orden tendrá efectos a par-
tir del día 1 del mes siguiente a su publicación en el
«Boletín Oficial de la Región de Murcia», a excepción de
los puestos de trabajo Vigilante de Seguridad, código
«VS00082 y VS00083», que tendrán efectos del día 1
del mes de mayo.

La Consejera de Hacienda, Inmaculada García
Martínez.


